DIALOGOS DE HERMODORO No. 10

Andrés Jaramillo Mejía

Septiembre de 2004

EL DERECHO DE AUTOR Y LA PROTECCION DE LAS BASES DE DATOS

Por: Henry Olsson 

Ministerio de Justicia - Suecia
1. Introducción:

En el mundo de hoy las bases de datos son una importante fuente de información. Muchos de estos recursos contienen cantidades enormes de datos  a los cuales se puede acceder de manera gratuita o mediante el pago de una tarifa.

Para que las bases de datos puedan ser accesibles y posibles de usar, deben estar estructuradas en una manera amigable para el usuario, dicha estructuración requiere de considerables contribuciones humanas y económicas. En algunas ocasiones el trabajo se ve reflejado en un acto de creatividad humana; en otras, el trabajo no ve en esa creatividad sino en otro tipo de esfuerzos por estructurar la información, como puede ser una inversión financiera considerable.    

En ambos casos aparecen aspectos en juego de difícil solución para la propiedad intelectual, los cuales han sido ampliamente debatidos dentro de la comunidad internacional en busca de la posibilidad de crear un sistema de protección para dichas bases de datos. En algunos casos, como es en la Comunidad Europea, un sistema específico sui generis ha sido creado para ello, mientras que en otros casos han sido utilizados los conceptos de apropiación indebida y competencia desleal para resolver el dilema.  Sin importar cual es el sistema más adecuado, debe resaltarse que importantes aspectos públicos están en juego, como lo es el derecho a la información entre otros. 

Este documente aspira proveer cierta información sobre la situación actual de la materia en el ámbito internacional, específicamente sobre la situación de los países que han establecido un sistema sui generis para la protección de las bases de datos. 

2. Qué es una base de datos:

En esencia una base de datos es una colección de información. Algunas legislaciones de derecho de autor contienen una definición más detallada en la materia, mientras que otras dejan esta labor a las cortes.

Por ejemplo, dentro de la llamada Directiva de las Bases de Datos de la Comunidad Europea (Directiva 96/9 del Parlamento Europeo y del Consejo del 11 de marzo de 1996, sobre la protección legal de las bases de datos), se tiene una definición de las bases de datos, que a pesar de ser válida únicamente dentro del contexto de dicha Directiva, puede llegar a tener un interés común. De acuerdo con la definición, una base de datos será:

“una colección de obras, información u otros trabajos independientes, organizados en una forma sistemática o metódica, los cuales son accesibles individualmente a través de medios electrónicos u otros”

Según ello, cualquier colección de información no se constituye en una base de datos. La información debe ser organizada de una manera sistemática o metódica, lo que no significa que el material deba estar físicamente organizado de esta manera, sino que basta con que dicha organización sea al menos “intelectual”.

Los componentes de la base de datos debe ser accesibles de  manera individual por medios electrónico u otros, lo que significa, por ejemplo, que una obra audiovisual o sonora no se constituye en una base de datos, puesto que no es posible acceder a las partes que la conforman de manera individual.

El material que se incluye dentro de las bases de datos puede ser cualquier tipo de obra (obras literarias, artísticas o musicales), igualmente pueden ser textos, sonidos, imágenes, números o hechos o cualquier otro tipo de información. Normalmente, las bases de datos y su protección incluye los índices y los sistemas de tesauros que involucren. Por el contrario, no se consideran dentro de la protección los programas de computador que se utilicen para la elaboración de la base de datos o su operación.

3. Dos tipos de bases de datos:

Desde la perspectiva de la propiedad intelectual, normalmente se hace la distinción entre las bases de datos que cumplen con el requisito de originalidad y  aquellas que no lo hacen. 

4. Bases de datos “originales”
La primera categoría está integrada por las bases de datos que cumplen con el requisito de la originalidad, es decir, que son el resultado de la creación intelectual del autor. Para este caso, la creatividad debe verse reflejada en la forma como se selecciona o se organiza el contenido de la misma, en otras palabras, la creatividad/originalidad debe relacionarse con la estructura de la base de datos. El criterio no tiene nada que ver con la colección de componentes incluidos en ella. 

Estas bases de datos que son originales gozan de la protección derivada del Artículo 10.2 ADPIC y del Artículo 5 del WCT. Ambas disposiciones son muy similares y las dos intentan tener las mismas condiciones para la protección. 

El titular de derechos sobre una base de datos gozará de la misma protección que tiene el autor de cualquier otra obra. Teniendo así los derechos de reproducción, traducción/adaptación, distribución y comunicación al público. 

Así mismo se verá restringido su derecho por las mismas limitaciones y excepciones que se encuentran el la ley. Sin embargo, es necesario diseñar unas limitaciones sobre los derechos exclusivos de forma tal que se protejan intereses públicos y privados, así como también que eviten el gran daño causado por el uso indiscriminado de las limitaciones contempladas en la ley.

Un ejemplo importante de las limitaciones específicas, consiste en disposiciones que hagan posible al usuario legal de la base de datos  el ejercicio de alguno de los derechos exclusivos en cabeza del titular de derechos, siempre que ello tenga el propósito de acceder a la base de datos o de realizar un uso normal de la misma. 

En cualquier evento, deberá ser respetada la regla de los tres pasos. 

5. Bases de datos “no originales”:

Esta categoría incluye varios tipos de colección de la información. Estas tienen en común que la selección y la organización del contenido no cumple con el criterio de la originalidad. Sin embargo, este tipo de contenidos merecen algún tipo de protección por parte de la propiedad intelectual. El criterio para garantizar dicha protección es que estas bases de datos son el resultado de una inversión financiera considerable, resultando injusto el que un tercero se apodere de la totalidad o de partes de la misma. Será entonces este un caso de protección por la inversión que se realiza. 

Si se decide entonces por la protección, pueden analizarse los diferentes caminos legislativos que se han dado. En EEUU, por ejemplo, está pendiente un proyecto legislativo que pretende proteger las bases de datos a través de la aproximación de la apropiación indebida. Sin embargo, existe una fuerte oposición al interior frente a dicha propuesta,  principalmente desde aquellos que consideran esta protección como un posible obstáculo para el acceso a la información, la investigación, etc. 

La Comunidad Europea ha tenido una aproximación diferente que ha denominado como derecho exclusivo sui generis para determinadas bases de datos no originales. Las bases de datos frente a las cuales aplica este particular derecho, son aquellas donde quien las realiza puede demostrar que ha habido una inversión significativa en términos cuantitativos o cualitativos en cuanto a la manera como se dio la obtención, la verificación o la presentación de los contenidos. En otras palabras, la protección se otorga a inversiones significativas, las cuales pueden ser o intelectuales o financieras o ambas (v.g. el empleo de recursos financieros y/o el gasto de tiempo, esfuerzos y energía).

¿Qué es ese derecho sui generis?

Este derecho sui generis está diseñado para prevenir la apropiación indebida de bases de datos valiosas, a través de la garantía de   una especie de derecho exclusivo (derecho de prohibir) a favor de quien realiza la base de datos, para prevenir dos actos específicos:

· El acto de extracción y,

· El acto de reutilización

Bien sea de la totalidad o de una parte sustancial, según la evaluación cuantitativa y/o cualitativa, de los contenidos de la base de datos en disputa. 

“Extracción” en este contexto significa la transferencia permanente o temporal de la totalidad o de una parte sustancial de los contenidos de la base de datos hacia otro medio. 

“Reutilización” significa cualquier forma de puesta a disposición al público de la totalidad o de una parte sustancial de los contenidos de la base de datos, bien sea mediante copias o mediante transmisiones en línea, etc. 

Evidentemente, este derecho sui generis está sujeto a limitaciones y excepciones, que son esencialmente iguales a las que se sujetan las bases de datos protegidas por el derecho de autor.    

El término de protección es más corto que el otorgado por el derecho de autor, otorgando un lapso de 15 años contados desde el final del año en el que se completó la base de datos. Cualquier cambio sustancial en los contenidos de la base de datos otorga un nuevo término de protección para esta en su nueva presentación. 

Como este derecho sui generis no está cubierto por ninguno de los instrumentos internacionales, la protección, para el caso de la Comunidad Europea, aplica únicamente frente a los titulares de derechos que sean nacionales de alguno de los países que conforman la Comunidad Europea.

6. Avances internacionales:

Las bases de datos originales son consideradas normalmente como obras literarias, por lo que están protegidas por las convenciones internacionales de derecho de autor y los ADPIC.

El hecho de la protección de las bases de datos no originales ha estado sujeto a discusiones en el Comité Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la OMPI por un número considerable de años. El progreso ha sido bastante lento en este tema debido a la resistencia de un gran número de países por avanzar en esta protección. Enormes intereses políticos y económicos están envueltos en ello, lo que hace muy difícil el que se logre un acuerdo en la materia.  
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